
Guayaquil, 25 de octubre de 2004 

Señora 

Alicía Lucía Arteta Cárdenas de Roca 

Presente.- 

LX: 30182- M-01. 

De mis consideraciones: 

Cumplo en comunicarle a usted que el día de hoy la Junta General 
Universal de socios de la compañía LUJOR REP C. LTDA. (LUJORREP), ha 
resuelto elegirla como PRESIDENTE de la misma por el lapso de CINCO 
AÑOS. Durante este período le corresponderá a usted ejercer la administración 
y la representación legal, judicial y extrajudicial de manera individual e indistinta 
con el Gerente, con todas las atribuciones legales definidas en el artículo 18" 
de sus Estatutos Sociales, constantes en la cláusula 3? de la escritura pública 
otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil Dr. Piero Aycart 
Vincenzini, el día 23 de abril de 2001 e inscrita en el Registro Mercantil de este 
cantón el 28 de junio de 2001. 

El presente nombramiento de Presidente reemplaza al extendido a favor 
del Sr. Jorge Federico Roca Arteta el día 3 de julio de 2001, inscrito en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil el día 20 de julio del mismo año, a folio 

77.389 con el No. 18.079 del Registro Mercantil. 

Sírvase aceptar a continuación el presente nombramiento y proceder a 
su inmediata inscripción en el Registro Mercantil de este Cantón. 

Atentamente, 

        
jesidente 
UJOR REP C. LTDA. (LUJORREP) 

ACEPTO EL CARGO: Guayaquil, 25 de octubre de 2004. 

> a blog ÑOx 
Sra. Alicia Lucía Arteta Cárdenas de Roca 

C.C. 090192428-2 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el 

Nombramiento de PRESIDENTE de la compañia 
LUJOR REP C. LTDA. (LUJORREP); a favor de 

ALICIA LUCIA ARTETA CARDENAS DE ROCA; a 
foja 139.481, Registro Mercantil número 21.957, 
Repertorio número 35,021.- 2.-Se tomó nota de 
este Nombramiento a foja 77.389 del Registro 
Mercantil del 2,001, al margen de la inscripción 
respectiva.- Guayaquil, tres de Diciemkig del dos mil 

" REGIS TRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

DELEGADA 
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